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201609013P01865 ESCRITURA menes 

  

DE - LA: COMPAÑÍ 

LIQUIDACIÓN”.- 

  

-CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Frovincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy Jueves doce de Mayo del dos mil   
dieciséis, ante mí ABOGADA ROSSAN ESTEFANIA CHANG 

ARMIJOS, NOTARIA TERCERA DE ESTE CANTÓN, comparece 

la compañía NAUTIC S.A. “EN LIQUIDACIÓN” debidamente 

representada por el señor HECTOR MAURICIO SAN ANDRES 

PESANTES, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, ejecutivo, en su caltdpd de PRESIDENTE, 

conforme consta del nombramiento que se adjunta como 

documento habilitante a la presente esortura - El compareciente 

es mayor de edad, persona capaz para ob ligarse y contratar a 

  quien por haberme presentado sus respectivos documentos de 

identificación de intervenir en el presente acto, doy fe.- Bien 

“instruida en el objeto y resultado de esta” escritura, a la que 

procede con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presenta la siguiente declaración: SEÑORA NOTARIA: En el 

Protocolo de Escrituras Públicas que tiene a su cargo, sírvase 

incorporar una por la cual conste la Reactivación de Compañía, 
Y 

que se otorga al tenor de las siguientes [cláusulas. PRIMERA: 

OTORGANTES.- Comparece a suscribir elí presente documento, 

el señor Héctor Mauricio San Andrés Pesantes, quien interviene 

en calidad de Presidente y Representante Legal de la compañía 

NAUTIC S.A. “EN LIQUIDACIÓN” actuando además conforme a 
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     la! dispuesto en la Junta General Universal Extraordinaria de 

* Accionistas celebrada el diecinueve de mayo del dos mil quince, 

7 : ser : 0 
. ¿cuya copia certificada se incorpora como documento habilitante; 

el compareciente acredita su representación con la copia del 

nombramiento inscrito que se acompaña. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) La compañía NAUTIC S.A. “EN 

LIQUIDACION”, se constituyó por escritura pública otorgada en 

la Notaria Quinta del cantón Babahoyo ante el Abogado Camilo 

Salinas Zamora, el seis de febrero de mil novecientos noventa y 

seis e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

trece de marzo de mil novecientos noventa y seis. B) La Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

NAUTIC S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, en sesión efectuada en esta 

ciudad el nueve de diciembre del dos mil catorce, resolvió por 

unanimidad de votos realizar una Compensación de Cuentas 

Patrimoniales y de esta forma absorber la perdida que tenía la 

compañía. C) Mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD- 

CATORCE CERO CERO TRES CERO SIETE CERO CINCO de 

fecha veintinueve de Diciembre del dos mil catorce, suscrita 

por la Abg. Carlota Camacho Coello, Subdirectora de 

Disolución, de la Superintendencia de Compañias, Valores y 

Seguros de Guayaquil, la misma que fue inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil con fecha treinta de 

Diciembre del dos mil catorce, se declaró disuelta la 

compañía NAUTIC S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. D) La Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

NAUTIC S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, en sesión efectuada en esta 

ciudad el diecinueve de mayo del dos mil quince, resolvió por 
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unanimidad de votos realizar la reactiva 

NAUTIC S.A. “EN LIQUIDACION”, 

redactado en el numeral B) de esta 

accionistas por unanimidad de votos, con la 

ya que, tal 

ción de la comf 

misma clausula,    
finalidad de absorber 

las pérdidas generadas en ejercicios económicos anteriores, 

decidió aprobar y realizar una Compensación de Cuentas 

Patrimoniales, compensar de la 'cuenta de Pérdidas de Ejercicios 

Anteriores con la cuenta de Aportes para Futura Capitalización, 

de esta forma, dicho aporte absorbe la perd da y el patrimonio no 

se ve afectado ni disminuido; TERCERA: REACTIVACION.- Con 
  

los antecedentes expuestos, el señor   Héctor San Andrés 

Pesantes, Presidente y Representante legal de la compañía 

NAUTIC S.A. “EN LIQUIDACIÓN . DEBIDAMENTE 

AUTORIZADO POR LO DISPUESTO EN LA JUNTA GENERAL   
UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS efectuada el 

diecinueve de mayo del año dos mil quin ce, EXPRESAMENTE 

REALIZA LAS SIGUIENTES DECLARACIONES: UNO).- La Junta 

General Universal 

deliberar al respecto, de manera unánime 

  
reactivar la compañía NAUTIC S.A. “EN 

Extraordinaria de Aelonistas luego de 

toman la decisión de 
ll 

-IQUIDACIÓN” en todas 

sus partes, ya que, con fecha nueve de Diciembre del dos mil 

catorce mediante Junta General 

accionistas de la 

Universal Extraordinaria de 

.compañía en mención aprobó la 

COMPENSACION DE CUENTAS PATRIMONIALES y por ende 

quedan superadas las causales por las cuales se declaró la 

disolución de la compañía, en concordancia 'con la' Ley de 

Compañías vigente. uno.uno.- Disponer 

| esas debidamente autorizado por la Junta, 

y 

que el representante 

realice todas las 
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destiones que sean necesarias, conforme consta del Acta de 

. Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, en sesión 

, celébrada el 19 de Mayo del año dos mil quince; cuya copia 

“certificada se adjunta como documento habilitante; uno.dos.- 

Declara bajo juramento que hasta la presente fecha, la compañia 

NAUTIC. S.A: “EN LIQUIDACION”, no mantiene obligaciones 

- pendientes, ni adeuda valor alguno al INSTITUTO ECUATORIANO 

DE SEGURIDAD SOCIAL. . CUARTA: DECLARACIÓN 

" ESPECIAL.- El señor Héctor San Andrés Pesantes, Presidente y 

Representante Legal de la compañía NAUTIC S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, declara bajo juramento que a la presente fecha 

su representada no es contratista de obras públicas con el _ 

" Estado, ni con ninguna de sus instituciones. QUINTA: 

GENERALIDADES.- Se incorporan como documentos habilitantes 

a esta escritura el acta de la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía NAUTIC S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN” celebrada el 19 de Mayo del año dos mil quince, 

el acta de la Junta General Universal Extraordinaria de . 

Accionistas de fecha 9 de Diciembre del 2014 y el nombramiento - 

de Presidente debidamente inscrito del señor Héctor San Andrés 

.Pesantes. Agregue usted señora Notaria, las demás formalidades 

de estilo que ocasionen la perfecta y plena validez de la presente . 

Escritura Pública. Esta minuta está firmada por la abogada Yamile 

Fadia Galarza Manssur, con Matricula cero nueve — dos mil-once 

- ciento cincuenta y cuatro del Foro de Abogados.- Hasta aquí la 

Minuta.- En consecuencia el compareciente, se ratifica en el 

contenido de la minuta inserta la que de conformidad con la Ley 

queda elevada a Escritura Publica.- Leída esta escritura de 
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COPIA ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINAR!        

  

En la ciudad de Guayaquil, a los nueve días del mes de diciemK 

horas, en su domicilio principal ubicado en la Av. 9 de Octubre L0o y Malecón, Edifico 

piso 27, oficina 2704, en la ciudad de Guayaquil, se reúne la Junta General Universal Ext IS 

de accionistas de NAUTIC S.A. con la siguiente comparecencia: 1) La compañía E 

MANAGEMENT INC. Representada por la señora Elizabeth Pates Yagual, de acuerdo a la carta 

poder de representación que se agrega al expediente de esta Junta, propietaria de 125.000 

acciones ordinarias y nominativas de un valor de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos 

de América, cada una; y, la compañía VIGLIETI S.A, debidamente representada por la señora 

Patricia Izquierdo Quimi, propietaria de 125.000 acciones ordinarias y nominativas de un valor de 

cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América, cada una. Actúa como Presidente de 

la Junta, el señor Héctor San Andrés Pesantes, y como secretaria de la misma, la Ab. Yamile 

Galarza. Constatado el quórum legal, se comprueba que los atcionistas presentes representan la 

totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía de $10.000 (Diez Mil Dólares de los Estados 

Unidos de América); y, por unanimidad aceptan constituirse en Junta General Universal 

Extraordinaria de accionistas, sin el requisito de previa convoca toria de acuerdo a lo dispuesto en 

artículo 238 de le Ley de Compañías vigente, a fin de tratar y resolver el siguiente orden del día: 

PUNTO UNICO: Compensación de Cuentas Patrimoniales | 

. 

Constatando el quórum legal, el Presidente de la Junta, ¡la ¡declara formalmente constituida, 

pasando de inmediato a tratar el punto del orden del día. ¡Toma la palabra el señor Héctor San 

Andrés Pesantes, y procede a tratar con los presentes lo siguiente: 

  

PUNTÓ ÚNICO: " PRIMERO.- Manifiesta que es necesario apiota y realizar una Compensación de 

Cuentas Patrimoniales, es decir compensar la cuenta de Pérdidas de Ejercicios Anteriores con la 

cuenta de Aportes para Futura Capitalización, y de ésta forma el cruce de estas cuentas, absorbería 

la perdida y el patrimonio no se vería afectado ni disminuido. Luego de deliberar, la Junta por 

unanimidad de votos resuelve: La totalidad de los accionistas presentes acuerdan en unanimidad 

que se realice la compensación de cuentas patrimoniales, para de esta forma subsanar las pérdidas 

de años anteriores. : ! 
| 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un momento de receso para 

la elaboración de la presente acta, hecho lo cual, el acta es aprobada por unanimidad y sin 

observaciones con lo que se levanta la sesión siendo las diez y:treinta minutos del 9 de Diciembre 

del 2014, firmando para constancia de todos los presentes.- f).-Elizabeth Potes Yagual, pldr de la 

compañía LEXIS MANAGEMENT INC; f) Patricia Izquierdo Quimi- pldr de la compañía VIGLIETI S.A.; 

f) Héctor San Andrés Pesantes — Presidente Ad- Hoc; f) Yamile Galarza — Secretaria Ad-Hoc. 

Certífico.- Que el acta_ es fiel copia de su original, la misma que consta en el Libro de Actas 

r spectiyo. Guayaquil/9 de Diciembre del 2014. 

Ya a / 
y 109 MN Y    

  

I 
l 

í | 
- Í 

Secretario Ad- H | 
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COPIA DE ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRA! 
| 

* NAUTIC S.A. “EN LIQUIDACI( 

En la ciudad de Guayaquil, a los diecinueve días del mes q   diez horas, en su domicilio principal ubicado en la Ay. 9d 

La Previsora piso 27, oficina 2704, en la ciudad de Guayaquil, se reúne la Junta General 
| 

Universal Extraordinaria de accionistas de NAUTIC S.A. 

comparecencia: 1) La compañía LEXIS MANAGEMENT | 

por la señora Elizabeth Potes Yagual, de acuerdo a la carta 

agrega al expediente de ésta Junta, propietaria de 

nominativas de un valor de cuatro centavos de Dólar de 

cada una; y, la compañía VIGLIETI S.A. debidamente rep 

Izquierdo Quimi, propietaria de 125.000 acciones ordirlar 

cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de An 

Presidente de la Junta, el señor Héctor San Andrés Pe 

misma, la Ab. Yamile Galarza Manssur. Constatado el quó: 

accionistas presentes representan la totalidad del capital $ 

de $10.000 (Diez Mil Dólares de los Estados Unidos e 

aceptan constituirse en Junta General Universal Extra 

requisito de previa convocatoria de acuerdo a lo dispuést 

Compañías vigente, a fin de tratar y resolver el siguiente o! 

PUNTO UNO: Reactivación de la Compañía 

PUNTO DOS: Autorizar al Representante Legal de la Com 

gestiones necesarias para el cumplimiento de lo acordado 

Constatando el quórum legal, el Presidente de |! 

constituida, pasando de inmediato a tratar el punto del d 

señor Héctor San Andrés Pesantes, y procede a tratar con 

PUNTO UNO: PRIMERO.- Mediante Resolución No. SCN 

TRES CERO SIETE CERO CINCO de fecha veintinueve de 

suscrita por la Abg. Carlota Camacho Coello, Subd 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, so 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil con fecha 30 de 

disuelta la compañía NAUTIC S.A. “EN LIQUIDACIÓN”; 
deliberar al respecto, de manera unánime toman la del 

NAUTIC S.A. “EN LIQUIDACIÓN” en todas sus partes, ya que 

del dos mil catorce mediante Junta General Universal Ed 

“EN LIQUIDACIÓN” con la siguiente 

, quien comparece representada 

poder de representación que se 

125.000 acciones ordinarias y 

los Estados Unidos de América, 

Fesentada por la señora Patricia 

as y nominativas de un valor de 

nérica, cada una. Actúa como 

antes, y como secretaria de la 

um legal, se comprueba que los 

uscrito y pagado de la compañía 

e América); y, por. unanimidad 

ordinaria de accionistas, sin el 

o en el artículo 238 de le Ley de 

Fden del día: 

pañía, para que realice todas las 

en esta Junta. 

unta, la declara formalmente 

rden del día. Toma la palabra el 

os presentes lo siguiente: 

-INC-DNASD-SD-14 CERO CERO 

diciembre del dos mil catorce, 

rectora de Disolución, de la 

misma que fue inscrita en el 

Diciembre del 2014, se declaró 

por lo que la Junta, luego de 

cisión de reactivar la compañía 

, con fecha nueve de Diciembre 

raordinaria de accionistas de la           

   



. e 

” comipáfiía en mención se aprobó la COMPENSACION DE CUENTAS PATRIMONIALES y por 
. ende quedan superadas las causales por las cuales se declaró la disolución de la compañía. 
E z Pb 

PUNTO :DOS: PRIMERO.- Los miembros de la Junta, toman la decisión de autorizar al 
Representante Legal de la Compañía, para que realice todas las gestiones necesarias para 
“el cumplimiento de lo acordado en esta Junta. 

     3 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un momento de 
receso para la elaboración de la presente acta, hecho lo cual, el acta es aprobada por 
unanimidad y sin observaciones con lo que se levanta la sesión siendo las once y treinta 
minutos del 19 de Mayo del 2015, firmando para constancia de todos los presentes.- f).- 
Elizabeth Potes Yagual, pldr de la compañía LEXIS MANAGEMENT INC. ;f) Patricia Izquierdo 
Quimi, pldr de la compañía VIGLIETI S.A.; f) Héctor San Andrés Pesantes — Presidente Ad — 
Hoc; f) Ab. Yamile Galarza Manssur— Secretaria Ad-Hoc. 

Certifico.- Que el acta es fiel copia de su original, la misma que consta en el Libro de Actas 
respectivo, Guayaquil, 19 de Mayo del 2015. 

  

Secretario Ad- Hoc de la Junta. 

 



  

  

    
  

  
  

        

  
  

    

    

        
   
   
    
     

024 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

—= ELECCIONES IUCIOMALES DF E52014 

024 - 0030 0907096309 
HÚYERO DE CERTIFICADO CEDULA 

SAN ANDRES PESANTES HECTOR 
MAURICIO 

GUAYAS 
PROANEA SIRGUNETRIPCON 0 
SAMBORONION 

    

     a



  

República del Ecuador o 

*” CERTIFICADO ELECTRÓNICO HE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA * 

  

SY Registro Civil. 
ieenfiticación y Cadulación 

  

  

   

. 0. Cédulas 2 o00roRGids Zo, 
! 2 eN Apellidos y nombres: SAN ANDRES PESANTES HECTOR MAURICIO 

dl : Condición de cedulado: CIUDADANO : . O 

¿7 Ligar de riacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILIPEDRO CARBO ICONCEPCION - 

o - Fecha de  nacimiónto A aOIIIO5t. oa o 

- : Fecha de expedici o 29/08/2005 L o o 

* > Nacionalidad: “7 ECUATORIANA |? 
: " Sexos . 7 MASÉULINO 00 ts 

Instrucción: + SECUNDARIA 

+ Profesión “> ESTUDIANTE * o 

Estado elvil:— * o 2 CASADO E - : O 

Cónyuge: 

. " Fecha de matrimonio: . - 

Apellidos y nombres de la - 
madre: . 

Apellidos y nombres del 
padre: 

  

  

Información referencial de discapacidad 

" Mensaje: + : LAPERSON A ADISCAPÁCIDAD 

  

1.-La información del camé de discapacidad es consultada de manerá 
inconsistencias acudir a la fuente de información. Loa 

  

Información referencial del certificado de votación (CNE) 

Sufragó el ciudadan 

      

Fecha:' z 

  

Número de certificado 

  

1.- La información del certificado de votación es corisultad: de manera; direcia al Consejo! Naci 
acudir a la fuente de información (CNE). A 24 . 
2.- En el caso de voto facultativo verificar la “Condición de cedulado” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

      

  

  

Información de generación del certificacio electrónico. 

-Generador por: - - 09305685128 : - 

Núniero Único de Verificación (NUV): 651519 

      

- Uso exclusivo para - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT3' a 

E GUAYAS/GUAYAQUIL . = o 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

Fecha Emisión: — 12/05/2016 16:04:12 

: : Válido Hasta: 12/05/2016 16:04:12 

651519 ES o . _ 7 

  

    
  

  

Signature Not Venfied 

Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 
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- REGISTRO UNICO DE CONTRIBUY 

  

    

SOCIEDADES . A 
NUMERO RUC: 0991344144001 A 

RAZON SOCIAL: NAUTIC S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: NAUTIC S.A, I 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS , 

REPRESENTANTE LEGAL: SAN ANDRES PESANTES HECTOR MAURICIO 

CONTADOR: POTES YAGUAL ELIZABETH AUXILIADORA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 13/03/1996 FEC. consmuCIoN: 13/03/1996 

: FEC, INSCRIPCION: 11/04/1996 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 11/08/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

| 
ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES | 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Cal 
intersección: MALECON SIMON BOLIVAR Edificio: LA PREVISORA Piso: 27 Oficir] 

NMUEBLES 

le: AV, 9 DE OCTUBE Número: 100   LA HELADERIA FRAGOLA Telefono Trabajo: 046006791 Fax: 042569225 Telefon 

DOMICILIO ESPECIAL: 

$ 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTOR 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: Y REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS " 

    

   

    

  

a: 2704 Referencia ubicación: FRENTE A 
De Referencia: 046006790 

RIO Y ADMINISTRADORES 

  
leches 14 A00 237 

ir Y Pasáble 
e 

    
  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que loSwatos contenidos en este-documento son exactos y verdaderos, por lo h 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación 

Usuario: 280813 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, 9 DE 

Página 1 de 2 

S one 

| SERVICIO DE RENTAS apemas 
que asumo la responsabilidad legál que de ella se 

  

de la Ley del RUC). 

| Fecha y hora: 11/08/2014 16:20:26 

  
   



  

Y 

   E SOCIEDADES EA 
. NUMERO.RUC:: 0991344144001 : 

  

- RAZON SOCIAL: NAUTIC S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 13/03/1996 

NOMBRE COMERCIAL: — NAUTICSA. FEC. CIERRE: 

: a FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES : : 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle: AV. 9 DE OCTUBE Número: 100 Intersección: 
MALECON SIMON BOLIVAR Referencia: FRENTE A LA HELADERIA FRAGOLA Edificio: LA PREVISORA Pisa: 27 Oficina: 2704 
Telefono Trabajo: 046008791 Fax: 042569225 Telefono De-Referencia: 046006790 " 

     

  

SE y cenlicaco de votación ot1 
Es preseñiadós Periéncte, al ón 

Fecha: 41 AGO 231 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO BÉ RENTAS DERNAS 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderds, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven 103 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: NA Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, 9 DE 

  

  

  

  A   

Fecha y hora: 11/08/2014 16:20:26 

Página 2 de 2 

 



      

NAUTIC S.A. 
Guayaquil, 22 de Junio del 2012 

Señor Economista 
Hector San Andrés Pesantes 
Ciudad.- 

De mis consideraciones:   
Por medio de la presente cumplo en comunicarle que la Junta Gent 

Accionistas de la compañia NAUTIC S.A., celebrada el día 22 de y 
reelegirlo a usted PRESIDENTE, por un periodo de cinco años, conta 
de este nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

A usted le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y y 
manera individual, contorme lo dispuesto en el artículos Décimo T 
compañía. ! 

NAUTIC S.A. se constituyó mediante escritura pública _ otorgada 

" 1 Ba e 
Guayaquil el 13 de Marzo dé*1996. Kétórmó 
Notario Décimo Séptimo del Cantóns-Guayaquil 2 Ab. Nelso! 
Septiembre de 1998 e inscrita en elregiótfo Mercantil del Cañtón'Guá 

     

    

Atentamente, 

Ab. María Belen Vera | 
Secretaria Ad Hoc de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE, para el cual he cd Ti 

antecede. Guayaquil, 22 de Junio del 2012. 
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eral Extraordinaria y Universal de 
unio del 2012, tuvo el acierto de 
los a partir de la fecha inscripción 

extrajudicial de la compañía de . 
jercero del Estatuto Social de la 

añte el Notario Quinto del Cantón 

¡ iscrita en el Registro Mercantil de 

diante escritura celebrada ante el 
stavo Cañarte Arboleda, el 22 de 

yaquil el 23 de Febrero de 1999. 

elegido según nombramiento que 
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AS SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALO 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN| 

RESOLUCION No. SCV-JNC-DNASD-5D-14 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 
A 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la República, la Superintendencia de Compañias y Valores es un 

organismo técnico de vigitancia, auditoria, intervención y control, que actúa de oficio o por requerimiento ciudadano, según corresponda; 

Que el articulo 431 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañí 

compañías nacionales anónimas, en comandita por acciones, de economía mixta, de respon 

ejerzan sus actividades en el Ecuador y de las bolsas de valores y sus demás entes, en los erro 

Que el artículo 369 de la Ley de Compañías establece que el Superintendente de commarile put 

control y vigilancia, de oficlo o a petición de parte por cualquiera de las causales eses e e 

Que el artículo 361 de la Ley de Compañías señala que: "Las compañías se disuelven; (...) 6, Pq 
social o, cuando se trate de compañías de rai limitada, anónimas, en comanal ta 

total de las reservas y de la mitad o másial capital)” 

    

Que el artículo 198 de la Ley de Compañías dispone que: “Cuando las pérdidas alcancen al cin 

de las reservas, la compañía se pondrá necesariamente en liquidación, si los accionistas no 
capital existente, siempre qué éste baste para conseguir el objeto de la compaiia *; 

  

jas Y Valores ejercerá la vigilancia y contro! de las 

babilidad limitada, de fas empresas extranjeras que 
os de la Ley de Mercado de Valores; 

'ede declarar disuelta a las compañías sometidas a su 

la ley; 

1 pérdidas del cincuenta por clento o más del capital 
por acciones y de economla mixta, por pérdida del 

fuenta por ciento o más del capital suscrito y el total 
roceden a seintegrario o a limitar el'fondo social aj 

Que el Intendente Naclonal de Compañías, mediante Oficios Circulares Nos. SC.INC.! DNICAL, OPS y SCV.INC.DNICAI.2014.008 del 4 de Junto y 5 de 
Agosto del 2011, respectivamente, notifico a los representantes legales de las compañías regul 
más del tapítal y Teservas, concediéndoles uñ término de 30 días para que presenten las medi 

Que mediante Memorando nro. “20 V-INC-DNICAI-14-1497-M del 9 de Diciembre del 20%. pel 
Intevención, envió un detalle de las compoñí: 

  

* han registrado pérdidas que representan el S0% a 

las adoptadas correspondientes; .. z 

[Director Nacional de Inspección, Control, Auditoria e 
que registran pérdidas por el 50% o más del capital social y reservas y que han incurrido en la 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

causal de disolución prevista en el numeral 6 dei Artículo 361 de la tez de Compañías; por lp que solicita la disolución de oficio de las siguientes 

compañías:.. 
Ts : . Ñ 

EXPEDIENTE COMPAÑÍA ]. NOTARÍA CANTÓN -[| [FECHA FECHA CANTÓN REG. 
NOTARÍA JIOTARÍA REG. MERCANTIL MERCANTIL 

71306 *, | MOBISKS.A. 23 * GUAYAQUIL || 14/09/1994. 19/10/1994 — f-- GUAYAQUIL 

108339 MUNDO DEL TRANSPORTE FESADO 36 Quiro [| 17/01/2002 12/08/2062 GUAYAQUIL 
L CAMTRAP COMPAÑLIMITADA . . 
72239 NAUTIC5A AF. 2 $5 GLAYAQuiL || 06/02/1995 13/05/1996 GUAYAQUIL 

. 61792 NEGOGESTION S.A. 30 GuaraQuiL [| 1 4/07/2010. | “27/07/2010 GUAYAQUIL 

132045 NEGOMINSA S.A, - 2 GUAtAQUi, |] 36/10/2008 07/13/2008 GUAYAQUIL 

104459 > | NERSAS.A, US 39 GUAYAQUIL [| 34/02/2001 19/04/2061 GUAYAQUIL 

127090 NICOTDIV S.A. 30 GUAYAQUIL || 12/04/2007 27/04/2007 GUAYAQUIL 
Le 

y 119449 NIKKEl MOTORS 5,A. 21 GUAYAQUIL ¡| 09/03/2005 16/03/2005 GUAYAQUIL 

118482 NOSHIRO S.A. Y 2 DURÁN 14/13/2004 01/12/2004 GUAYAQUIL 

134359 NOVAFORUM S.A, 38 GUAYAQUIL | 30/03/2008 07/04/2009 GUAYAQUIL 

128405 NOVASCONE S.A, 9 GUAYAQUIL | 28/08/2007 11/09/2007 GUAYAQUIL 

112124 OBELINI S.A. . 25 GUAYAQUIL | 15/08/2003 23/05/2003 GUAYAQUIL 

128740 OBRAS DE INFRAESTRUCTURA S.A, 31 GUAYAQUIL | 18/03/2005 Y GUAYAQUIL 
OFRASA ¡OB 

144407 — | OPCARBESA, 30 GUAYAQUIL | 18/11/2013, Satir re NSUAYAQUIL 

118407 OPERACIONES LOGÍSTICAS S.A. 25 GUAYAQUIE | 2/02/20 2 gn FAYAQUIL 
OPERLOGISTIC 5 ÓN 

143549 OPHINAS.A. 21 GUAYAQUIL 29/1/2044 y               
  

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirl 

Teléfonos: (04) 2325380 

. www.supercias.gob,ec 

- 

  

    



  

  SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALOR pS 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN |          

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

              

105071 ORDS.A. po 30 GUAYAQUIL | 09/05/2001 04/05/2001. SE AAA 
| SS PRE 

109518 PANALCORP S.A, 33 GUAYAQUIL | 01/04/2000 18/07/2002 
1 

44505 PESQUERA CENTROMARS.A. . 29 GUAYAQUIL [ 03/04/1987 22/07/1987 GUAYAQUIL 

102052 PETERSO S.A, 16 GUAYAQUIL 10/09/2000 26/09/2000 GUAYAQUIL ; 
131734 PEZITECS.A. 38 GUAYAQUIL [ 12/06/2008 07/07/2008 GUAYAQUIL 

Joost PHARMAPRODUCTS S.A. 33 GUAYAQUIL | 08/0$/2002 26/08/2002 GUAYAQUIL 
os . 
. 138796 PHARMAX S.A. 29 GUAYAQUIL | 20/04/2011 12/05/2011 GUAYAQUIL 

143727 PLAN VERDE GRUPO FORESTALSA, 7 GUAYAQUIL | 25/14/2011 14/12/2011 GUAYAQUIL 
- GRUVERPLANSA E 

- / 4790 PREDIALE INVERSIONISTA JUDITH SA 4 GUAYAQUIL | 24/04/1968 11/09/1968 GUAYAQUIL 

Y 135862 PRIMALIDER S.A. 21 GUAYAQUIL | 05/10/2009 14/10/2009 GUAYAQUIL 

9771 PROCESAMIENTO Y EXTRACCION DE 9 GUAYAQUIL | 04/05/1979 18/07/1979 GUAYAQUIL 
METALES PRODEMET SA ol 

195991 | PROLETERLS.A +. 38 GUAYAQUIL | 30/08/2021 - + -- 28/08/2011 GUAYAQUIL 

126297 PROMOCIONES STEVENS PROSTEYS,A, 25 GUAYAQUIL |. 22/08/2006 20/12/2006 GUAYAQUIL 

+ 128317 PROMOTORA DE BIENES INMUEBLES, 21 GUAYAQUIL” | 28/08/2007 12/09/2007 GUAYAQUIL 
- y 1 _           

  

  
  - 1 

den ds 
EN ejércicio de las atribuciones delegadas por la señorita Superintendente ¡de Compañías y Valores, mediante Res»lución 

No. ADM-14-002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución. No..SC-INAF-DNTH-2014-111 de 19 Ey de 2014, 
. . al 

o RESUELVE: : o : ¡ 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas tas compañles «menciomadas en el e 

incursas.en la causal de Disolución prevista en numeral 6 del Art. 361 de la Ley de Compañías, | 

nsiderando Séptimo de esta Resolución por estar 

- 

ARTICULO "SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas d 
Resolución que se realizará, inmediatamente, por una sola ez, £n el sitio Web Institucional; y 

Resolución lo hagan dentro del término de diez días posterióres a dicha publicación, ante el Tri 

pmpañías mediante la publicación de la presente 

quienes se consideren con derecho a impugnar esta 

bunal Distrital de lo Contencioso Administrativo. 
- Loa . 

ARTICULD TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resoiución, en el términ de cinco días, el Registrador Mercantil e de la 

Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principa! de las compañias; a) Inscriba eta Resolución en el Registro a su cargo; y, hj Ponga 

las notas de referencia previstas en el tuclso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Icu nitido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá 

+ la Superintendencia de Compiarlés y Valores. - : e 7 ? 
o > 1 

. ARTÍCULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, has 

cumplida. la inscripción de e la presente | Resolución. Durante este proceso a la denominación 

liquidación”. 7 : 

bompañías se pongan EN LIQUIDACION una vez 

de las compañías, se agregarán las palabras “en 

  

ARTICULO QUINTO,- DISPONER que los Notartos señalados en la presente Resolució) jn, dentro del término de cinco días, tomen nota del 

zontenido de la presente, al margen de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente. Cumplido, 

sentarán razón de lo actuado. ' 
7 ! ol 

ARTICULO SEXTO.» PROHIBIR que el o las Administradores de las compañías disuelta 

advertirles que sus facultades quedan limitadas a: 1.- Realizar las operaciones que se hallan 

obligaciones anteriormente contraldas; y 4.- Representar a la compañía para el cumplimiento 

z ARTICULO SEPTIMO,- DESIGNAR Liquidador de cada una de las compañías que se indi: 

a sus respectivos representantes legales, y conferirle todas las facultades determinadas q) 

sociedades, a fin de que efectúe las operaciones de liquidación. O] 

E] 
ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el liquidador inscriba su nombramiento en el término de di eS cop 

en el Registro Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio princip 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre lesquina) 

Teléfonos: (04) 2325380 
www supercias.gob.er | 

2] 
| 
| 
| 
1 

s por esta resolución realicen nuevas operaciones y 

pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extinguir las 

dle los fines indicados, 

  

lican en el considerando séptimo de esta resolución 

    
     



  

  
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALO) 
: SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN. 

: l 
Foja3 de 3 | 
RESOLUCIÓN No. SCV-INC-DNASD-SD-14- 0 0 3 0 7 2 5 ) 

l 
1 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad del 

inmuebles, no hagan tas inscripciones o anotaciones, st no interviniere en los respectivos font 
t 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Directoj 

Sur, para los fines consiguientes. ! 

1 
ARTICULO UNDECIMO.- ORDENAR que previo a la inscripción de la presente Res! 

Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías y Valores proceda a ingresar a ll 

t 

CUMPLDO, lo anterior remitase u este Despacho copia certificada de esta Resolución. l 

NOTIFÍQUESE.- DADA y ficmada en la Superintendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, 

- L 

Es 
OTA CAMACHU COELLO 

ORA DE DISOLUCIÓN, 

   
   

    

| 

1 
Al 

| 

  

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguir; 
Teléfonos: (04) 2325380 
wwnw.supercias.gob.ec 

        
   

   

“pEL E, p DEL EC a del Cay lo 
        

RES 

los cantones donde las compañias tuvieran bienes 

ratos el Liquidador designado por esta Institución. 

Regional del Servicio de Rentas internas del Litoral 

dlución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de 

base de datos, los referentes 3 esta Resolución. 

2.9 D1€2014 
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NUMERO DE REPERTORIO:66.282 
FECHA DE REPERTORIO:30/dic/2014 
HORA DE REPERTÓRIO:1 :15:44 

        

   
    

Resolución, al margen de la(s) nin 
exceptúa: la Compañía NIKKEI MOTORS S.A. 
Por fusión por Absorción; la Compañía PHA4 A 
“su domicilio al Cantón Durán; y, ala Compa $ 

porque cambio su domicilio a Samborondón.- 
1 - 

|. Í 

ORPEN: 86282 | o 

0 — O CROCRS 

S) 

X.S.A porque cambio 

+? 

¿
e
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o EXTRACTO 

2014 

r *NOTARIO(A) ROSSANA ESTEFANIA CHANG 

*, NOTARÍA TERCERA DEL CANTON GUAYAQ 

  

  

  

[Escritura N*: 
  

[20160801003P01865 E 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

"REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [12 DE MAYO DEL 2016, (9:02) 
  

  

OTORGANTES 
  

  

     

        

“Documento de - 

  

       

  

        

  

Persona Jupo intervinineie “77 identidad 7 Na plonalidad . de z ersona que le representa 

ses REPRESENTADO 09913441440 [ECLJATORIA [PRESIDEN [HECTOR MAURICIO PESANTES 

Jurídica [NAUTICS,A. POR RUC 01 NA] TE SAN ANDRES 
  

  

                

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO:     
INDETERMINADA 

    UBICACIÓN - =. 

GUAYAS GUAYAQUIL ROGAFUERTE - 

- z - por - 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: - + 
[OBJETO/OBSERVACIONES: - 

7 i 
- Ñ e , 

7 A 

  

  

    

  

             



  
principio a fin por mí la Notaria en alta vo; 

. ésta lo aprueba en todas sus partes firmanda 

conmigo la Notaria de todo lo cual doy fe. 

  

NOTARÍA TERCERA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL 

Abg. Rossana Chang Armijos 
Notaria 

    

p. LA COMPAÑÍA NAUTIC S.A. “EN LIQUIDAC 

HECTOR MAURICIO SAN ANDRES PESANTES 
PRESIDENTE 
C.C. N?.: 090709630-9 c.v. N'.: 024-003 

  

| IN 

| 

|    
ÓN GUAYAQUIL 

ESTA VINIMA FOJA COPRESFONDE A La 
ESCPAURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE 
lA SOpañia NAUTIO SA “EN 
SODA DON”, 

a el compareciente, 

en unidad de acto 

A 

po 

| 
l 

S 

2 2 

2 a 
z 

   

   

ARMIJOS 

NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

| 
| 
| 

Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina lo 2 

Y 

Edificio EL SENADOR 
ww.notaria3.com.ec   Telefonos.: 2303997 - 2303881 . E-mail: infoBnotaria3.com. =



  

Factura: 001-002-000026831 ' 
    

| EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20160601003 

DD 
0901003000634 

poogzs a 

  

NOTARIO OTORGANTE: ROSANNA CHANG NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL — -- = 
  

  

      
  

FECHA: 12 DE MAYO DEL 2016, (16:20) . cl 
e 
COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER >. Z 

¡ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE COMPAÑIA 

OTORGANTES 
  

  

   

  

    
  

      

« [No. TDENTECACIÓN 

  

  

    
   

    

  

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL. uz INTERVINIENTE -., .* DOCUMENTO D e 

PESANTES SAN ANDRES : HECTOR MAURICIO POR SUS PROPIOS DERECHOS o CÉDULA 2 0907096309 

  

re 

  

   

  

A FAVOR DE E 

  

  

¡TIPO INTERVINIENTE , c 

    

  

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL . -,.] (EEE 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-05-2016. z e A > 
  

        
  

  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: JHECTOR MAURICIO SAN ANDRES 7. 7 
N* IDENTIFICACIÓN DEL. 5 s A 
PETICIONARIO: 0907098309... : 

JOBSERVACIONES: Ñ 

    

  

SN tor noes End ca 

' NOTARÍA TERCERA'DEL CANTÓN GUAYÁA! 

  
L 

    

    

 



  

    

  

> 
5 INSENDE LA 
AECA po 

  

Factura: 002-991-000017155 

  

| 

2016 

NOTARIO(A) INGRID GABRIELA ALAVA PARRALES 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON BABAHOYÓ 

RAZÓN MARGINAL N? 20161201005000203 

1201005000203 

  

MATRIZ 
  

FECHA: 19 DE AGOSTO DEL 2016, (9:14) 
  

TIPO DE RAZÓN: ANOTACION MARGINAL     
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA NAUTIC S]A 
  

      
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 06-02-1996 1 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 059-1996 I 
1 
l 

OTORGANTES o 
  

OTORGADO POR | 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

        

  

  

NAUTIC S.A. POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC I 0991344144001 

A 
- A FAVOR DE ' 

- 7 [NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [miro INTERVINIENTE [No. IDENTIFICACIÓN 
  

[DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACION 

v FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-05-2016 ' 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 201509013P01865     
  

   
     

! 
NOTARÍA 4UINTA DEL CANTÓN BABAHOY 

2% X 
CAY GABRIELA ALAVA PARRÁ 

      

 



    

NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN BABAHOYO 

  

N* 2016-12-01-005-000203..-   
RAZON MARGINAL: Yo, Abogada Ingrid Gabriela Alava Parrales, : 

Notaria Titular de la Notaria Quinta del cantón Babahoyo, dando 

cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segunc o de la Resolución N* 

SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0003255, dictado por el Director Nacional de 

Actos Societarios y Disolución de la Superintendencia de Compañías, 
po 

Valores y Seguros, Abogado Víctor Granados Larr 
| 

2016, tomo nota de la aprobación de la reacti 

NAUTIC S.A. “EN IQUIDACIÓN”, al margen de la 

ea, el 16 de Junio del 

ación de la compañía 

escritura celebrada en 

esta Notaría el 6 de Febrero de 1996, la misma que reposa en los archivos 
I 

dieciséis.- 

     

VIE AB. INGRID GABRIELA ALAVA PA 
NOTARIA TITULAR DE LA 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN BA 

de la Notaría a mi cargo.- Babahoyo, 19 de| agosto del año dos mil 

| 
| 

| 
| 

  

  

Amensense: Ab, Gloria Morán Benitez 
  

Factura:     
002-991-000017155



1 

| 
| 

| 
1 

| 
N* 201680901003001255 

la Tomo nota de la disposición contenida en | 

SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0003255 de fecha d 

dos mil dieciséis, suscrito por el Abogado Víctq 

Directora Nacional De Actos Societarios y Disol 

al margen en la escritura pública de Reaciivad 

NAUTIC S.A. EN LIQUIDACIÓN.- Guayaquil. 

del dos mil dieciséis.- La Notaria. 

¡Resolución número 

eciséis de Junio del 

r Granados Larrea, 

Ución, se toma nota 

ión de la compañía 

reintiséis de Agosto 

  

   S J 

.NOTARIA SUPLENTE TERCERA DEL Caro 

| 
l 

| 
| 
| 
| 

1 
I 

| 
| 
| 

| 
| 

| 
| 
| 
| 

1 

| 
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% Registro Mercantil de Guayaqui 

NUMERO DE REPERTORIO: 35.178 
FECHA DÉ REPERTORIO: 30/ag0/2016 / 
HORA DE REPERTORIO: A: 58 

al 
  

  

Én cumplimiento-con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:   
1.- Con fecha veinticuatro de Octubre del dos mil 

de lo ordenado en la Resolución N* SCVS.INC.D 
Heciséis en cumplimiento 

NASD.SAS.16.0003255, 
dictada por el Director Naciónal de Actos So vietarios y Disolución, AB. 
VICTOR GRANADOS LARREA, el 16 de jun io del 2016, Rectificada 

mediante ResoluciónN* SCVS.INC.DNASD.SA$.16.0005057 dictada por 
la Directora Nacional de Actos Societarios y I 

ELVIRA MALO CORDERO, el 22 de sept 

A
E
 

isolución, AB, MARIA 
embre del 2016, queda 

inscrita la presente escritura pública junto con las resoluciones antes 
mencionadas, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: NAUTIC S.A., de fojas 47.903 a 47.922, Registro Mercantil 
número 4.220). 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). XK 

  

ORDEN: 35178 Ko 

DU ] ] 

MIA | 
DIA 

UA 
í REGISTRO MERCÁNTIL 

Guayaquil, 26 de octubre de 2016 : DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 

REVISADO POR: h , oa : 
, / 

Ñ / 
AN 
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